
 

 

 

 

Si fuiste preseleccionado para legalizar el crédito condonable con el Fondo Sapiencia con 
recursos de EPM y Universidades: Realiza la  legalización del crédito dentro de las fechas 
asignadas por cada universidad en el cuadro adjunto. Pasada la fecha límite deberás cancelar 
el valor del recargo, con excepción de los estudiantes que sean autorizados por el área 
financiera de la universidad. 
  

1. Verifica que los documentos que te solicita el sistema estén completos, consúltalos en  la 
página web:  www.fondoepm.com,  ingresa con tu documento de identificación y clave de 
acceso, en la opción “consultar- ver documentación requerida”, ten en cuenta  las siguientes  
recomendaciones  al momento de gestionar tu documentación: 
 

 La dirección que aparece en tu cuenta de servicios debe ser la misma la que te 
encuestó el  Sisben. 

 La colilla de pago debe corresponder al periodo académico 2016-2 

 El SISBEN versión III, debe estar actualizado con tu documento de identidad y 
dirección actual, es válido la consulta del DNP para los estudiantes residentes en el 
Municipio de Medellín, para  los demás Municipios se debe anexar certificado emitido 
por la oficina del Sisben, donde certifiquen la dirección actual del solicitante. 

 Recuerda que para quienes es requisito el acta de grado del bachillerato, ésta debe 
tener el número del acta individual y general, este documento no es reemplazable con 
un certificado o constancia que tu grado está pendiente.  

¡Recuerda! para que seas elegible tu Sisben debe tener un puntaje. 

 

2.  Para entregar estos documentos solicita tu cita en nuestra página web, en la opción 
“Asignación de cita”, la cual puedes programar de acuerdo a la disponibilidad de la agenda. En 
caso de que no hayan citas disponibles en las fechas del cuadro adjunto, deberás asumir el 
sobrecosto, excepto las universidades que autorizan a legalizar el crédito en fechas 
extemporáneas. 

Tenga en cuenta lo siguiente al momento de asistir a la cita: 

 Debes asistir a la cita con el tutor y/o deudor solidario (menores y mayores de edad) 

 En caso de ser menor de edad, tu deudor solidario debe ser tu representante legal (madre, 
padre o quien tiene la custodia temporal emitida por defensor de familia), igualmente 
debes traer copia  del registro civil de nacimiento.  
 

 Si llegas tarde a la cita, perderás el turno y deberás reprogramarla en la página web para 
otro día o para más tarde, no te garantizamos que haya disponibilidad por lo tanto te 
recomendamos llegar 20 minutos antes.   

http://www.fondoepm.com/


 

 

 La cita es intransferible, si no puedes asistir, por favor cancélala con mínimo dos horas de 
antelación. 

 Antes de reprogramar una nueva cita en el sistema es importante que canceles la cita 
anterior, (Sin importar si asistes a la cita o no) debes cancelar la primera cita que 
agendaste, de lo contrario el sistema no te permitirá agendar una nueva cita.  
 

COMUNIDAD INDÍGENA 

Comunidad Indígena: Es el grupo o conjunto de familias, de ascendencia amerindia, que tienen 

conciencia de identidad y comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así como 

forma de gobierno, gestión, control social o sistemas normativos propios que las distinguen de 

otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no pueden acreditarlos legalmente, o 

que sus resguardos fueron disueltos, divididos o declarados vacantes. 

Es requisito para ser reconocido como indígena, el aval del cabildo, o de su equivalente, o de una 

asociación de autoridades tradicionales indígenas establecidas dentro del Municipio de Medellín o 

del lugar de proveniencia del indígena. Para recibir certificación por parte del cabildo urbano, es 

necesario que la persona se afilie al mismo mediante un censo. Al afiliarse, debe participar de las 

asambleas y eventos del cabildo. Por esta razón no todos los indígenas que vienen a residir a 

Medellín están certificados por los tres cabildos urbanos (Chibcariwak, Inga y Quillas Pastos)  

 

Cabildo indígena Chibcariwak y Cabildo Inga: Datos sin actualizar, para consultas favor remitir la 
información al área social 

 

Cabildo Quillas  Pastos, Gobernador José Paredes 3137706485 cabildopastos1@hotmail.com 

Carrera 51 53 24 Edificio Los Katíos  (Cerca Hotel Nutibara) 
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